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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 19 y 37 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria y 29 de la Ley General de Protección Civil.  

2.- Tema de la Iniciativa. Gobernación.  

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Suscrita por integrantes del Grupo Parlamentario MC.  

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 

pertenece. 

MC. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados.   

30 de octubre de 2023.  

6.- Fecha de publicación en la 

Gaceta Parlamentaria. 
30 de octubre de 2023.  

7.- Turno a Comisión. 
Unidas de Presupuesto y Cuenta Pública, y de Protección Civil y Prevención de 
Desastres.  

 

II.- SINOPSIS 

El ejecutivo federal por medio de la secretaria podrá autorizar los fondos necesarios por desastres naturales con el 
propósito de constituir reservas para, respectivamente, llevar a cabo acciones preventivas o atender oportunamente 

los daños ocasionados por fenómenos naturales. Cambiar la denominación de recursos por fondos.   
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 74, fracción IV en 

relación a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y en las fracciones fracción XXIX-I del artículo 
73 con relaciona la ley General de Protección Civil, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún 
se encuentra en proceso de aprobación.   

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en la 

práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 

proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 
RESPONSABILIDAD HACENDARIA 

 
 

 
 

 
 

 

Artículo 19. ... 
 

 
 

 
 

 
I. Los excedentes de ingresos que resulten de la Ley de 

Ingresos, distintos a los previstos en las fracciones II y III 
de éste y el artículo siguiente, deberán destinarse en 

primer término a compensar el incremento en el gasto no 
programable respecto del presupuestado, por concepto de 

participaciones; costo financiero, derivado de 
modificaciones en la tasa de interés o del tipo de cambio; 

adeudos de ejercicios fiscales anteriores para cubrir, en su 

caso, la diferencia con el monto estimado en la Ley de 
Ingresos correspondiente, así como a la atención de 

DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS 
DISPOSICIONES A LA LEY FEDERAL DE 

PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA 
Y A LA LEY GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL.  

 
Artículo Primero. Se reforma la fracción I del artículo 

19, y el artículo 37, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, para quedar como sigue: 

 

Artículo 19.- El Ejecutivo federal, por conducto de la 
Secretaría, podrá autorizar erogaciones adicionales a las 

aprobadas en el Presupuesto de Egresos, con cargo a los 
excedentes que, en su caso, resulten de los ingresos 

autorizados en la Ley de Ingresos o de excedentes de 
ingresos propios de las entidades, conforme a lo siguiente: 

 
I. Los excedentes de ingresos que resulten de la Ley de 

Ingresos, distintos a los previstos en las fracciones II y III 
de éste y el artículo siguiente, deberán destinarse en 

primer término a compensar el incremento en el gasto no 
programable respecto del presupuestado, por concepto de 

participaciones; costo financiero, derivado de 
modificaciones en la tasa de interés o del tipo de cambio; 

adeudos de ejercicios fiscales anteriores para cubrir, en su 

caso, la diferencia con el monto estimado en la Ley de 
Ingresos correspondiente, así como a la atención de 

desastres naturales cuando el Fondo de Desastres a 



 

 4 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 

DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

desastres naturales a que se refiere el artículo 37 de esta 

Ley. 
 

... 

... 

 

II. a la V. ... 
 

... 

... 

 
Artículo 37.- En el proyecto de Presupuesto de Egresos 

deberán incluirse las previsiones para llevar a cabo 
acciones preventivas o ejecutar programas y proyectos 

para atender los daños ocasionados por fenómenos 
naturales. El ejercicio de estos recursos se sujetará a las 

disposiciones que se establezcan en el Presupuesto de 
Egresos, así como a las disposiciones que emita la 

Secretaría, los cuales podrán destinarse a cubrir los gastos 
que se hayan devengado conforme a los fines antes 

referidos. 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

que se refiere el artículo 37 de esta ley resulte 

insuficiente. 
  

... 

... 

 

II. a V. ... 
 

... 

... 

 
Artículo 37.- En el proyecto de Presupuesto de Egresos 

deberán incluirse las previsiones para el Fondo de 
Emergencia para la Atención de Desastres 

Naturales, así como para llevar a cabo acciones 
preventivas o ejecutar programas y proyectos para 

atender los daños ocasionados por fenómenos 
naturales, con el propósito de constituir reservas 

para, respectivamente, llevar a cabo acciones 
preventivas o atender oportunamente los daños 

ocasionados por fenómenos naturales. 

 
Las asignaciones en el Presupuesto de Egresos para 

estos fondos, sumadas a las disponibilidades 
existentes en las reservas correspondientes, en su 

conjunto no podrán ser inferiores a una cantidad 
equivalente al 0.4 por ciento del gasto programable. 

 
En el caso de desastres naturales de gran magnitud 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá 
realizar las adecuaciones presupuestales 

correspondientes con la finalidad de destinar los 
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No tiene correlativo  

 

 
 

 
 

 
 

... 

... 

 

recursos requeridos para la atención de dicha 

emergencia. 
 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá 
formar parte de los instrumentos financieros que 

resulten más convenientes para que los recursos del 

Fondo de Emergencia para la Atención de Desastres 
Naturales puedan incrementarse. 

 
La aplicación de los recursos de los Fondos se 

sujetará a las respectivas reglas de operación. 
 

[...] 
[...] 

LEY GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL 

 
 

 
Artículo 29. El Consejo Nacional sesionará 

ordinariamente en pleno por lo menos una vez al año y 

extraordinariamente cuando sea convocado por el 
Presidente de la República. Corresponde al Secretario 

Ejecutivo: 
 

I. a la X. ... 
 

XI. Coadyuvar con la Auditoría Superior de la Federación 
y demás instancias de fiscalización, proporcionando la 

información con la que cuente respecto del ejercicio de los 
recursos de ayuda federal, así como del cumplimiento de 

esta Ley; 

Artículo Segundo. Se reforman las fracciones XI y XII 

del artículo 29 de la Ley General de Protección Civil, para 
quedar como sigue:  

 
Artículo 29.- ... 

 

 
 

 
 

I. a X. ... 
 

XI. Coadyuvar con la Auditoría Superior de la Federación y 
demás instancias de fiscalización, proporcionando la 

información con la que cuente respecto del ejercicio de los 
fondos de ayuda federal, así como del cumplimiento de 

esta ley; 
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XII. Supervisar, en coordinación con las demás instancias 
competentes, el correcto ejercicio de los recursos públicos 

federales por parte de las entidades federativas, los 
municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México, y 

 
XIII. ... 

 
 

 

XII. Supervisar, en coordinación con las demás instancias 
competentes, el correcto ejercicio de los recursos de los 

fondos por parte de las entidades federativas, los 
municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México; y 

 
XIII. ... 

 

 
 

 

TRANSITORIO. 
 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

SEGUNDO. A la entrada en vigor del presente decreto la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá realizar 

las modificaciones a su normatividad correspondiente. 
 

TERCERO. Una vez aprobado el presente decreto, la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como medida 
extraordinaria, deberá realizar las adecuaciones 

presupuestarias que considere pertinentes para dotar de 
recursos suficientes al Estado de Guerrero con motivo de 

las afectaciones generadas por el huracán Otis. 
 

CUARTO. Una vez aprobado el presente decreto, la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como medida 

extraordinaria y en el ejercicio fiscal correspondiente, 
deberá realizar mesas de trabajo junto con las Secretarías 

de Economía, Turismo y Bienestar, para determinar las 
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adecuaciones presupuestarias pertinentes a efecto de 

garantizar recursos que permitan la reestructuración 
económica y social de los municipios del estado de 

Guerrero, que fueron afectados por el huracán Otis. 
 

QUINTO. Una vez aprobado el presente decreto, la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como medida 
extraordinaria y en el ejercicio fiscal correspondiente, 

deberá realizar mesas de trabajo junto con la Comisión 
Nacional del Agua y la Comisión Federal de Electricidad y 

la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, para 
determinar las adecuaciones presupuestarias pertinentes 

a efecto de garantizar el suministro de servicios básicos 
que permitan la reestructuración económica y social de los 

municipios del estado de Guerrero, afectados por el 
huracán Otis. 

 
SEXTO. Una vez que se lleve a cabo lo previsto en los 

artículos transitorios segundo, tercero, cuarto y quinto, la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público otorgará los 

recursos necesarios para que la Secretaría de Gobernación 

y la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, así 
como con la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 

Urbano lleven a cabo un plan de reconstrucción de los 
municipios del estado de Guerrero, afectados por el 

huracán Otis. 
 

Aprobado el presente decreto, la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público otorgará los recursos como medida 

extraordinaria y en el ejercicio fiscal correspondiente, 
deberá realizar mesas de trabajo junto con la Comisión 

Nacional del Agua y la Comisión Federal de Electricidad y 
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la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, para 

determinar las adecuaciones presupuestarias pertinentes 
a efecto de garantizar el suministro de servicios básicos 

que permitan la reestructuración económica y social de los 
municipios del estado de Guerrero, afectados por el 

huracán Otis. 

 
SÉPTIMO. La Auditoría Superior de la Federación deberá 

realizar la puntual fiscalización de los recursos 
económicos, fondos o cualquier política o programa 

gubernamental de los tres órdenes de gobierno que se 
implementen con motivo de la entrada en vigor del 

presente decreto, así como para las adecuaciones 
extraordinarias que se realicen con motivo de las 

afectaciones generadas por el huracán Otis en el estado 
de Guerrero 

 

Alejandro Contreras 


